
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

CAMBIO DE MOTOR 

 Requisitos: 

 

 Certificado de registro de propiedad de vehículo 

automotor (RUAT 03). 

 Resolución Administrativa de “Cambio de Motor” 

emitido por el organismo operativo de tránsito. 

 Fotocopia de certificado de autenticidad de 

vehículo automotor o informe técnico emitido 

por DIPROVE. 

 Fotocopia de Póliza de Importación del Motor.  

 Fotocopia de Factura de Compra del Motor. 

 Fotocopia de Cedula de Identidad (Persona 

Natural). 

 Fotocopias de Numero de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídica). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica) 

 Fotocopia del Poder del Representante Legal 

(Persona Jurídica). 

 Folder administrativo. 

 


